
 

EJECUTIVO 2022-342 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL. EJECUTIVO LABORAL No. 2022-342 de RICARDO ALFREDO 
RODRIGUEZ ORTIZ contra SERVICIO DE VIGILANCIA TECNICO LTDA. SERVIGTEC LTDA.     
Bogotá D.C., 06 de Julio  de 2023. Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias informando 
que se recibió por correo electrónico, petición y poder del demandante para que el titulo que se 
ordenó a su favor, sea consignado en la cuenta bancaria de su hijo JAVIER ALEJANDRO 
RODRIGUEZ LONDOÑO.  Dígnese proveer.  
 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO. 
Secretario. 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se tiene que mediante correo electrónico de fecha 04 de 

julio de la presente anualidad, el ejecutante dentro de la presente acción, señor RICARDO ALFREDO 

RODRIGUEZ ORTIZ, allegó poder mediante el cual autoriza que el titulo ordenado del cual es 

beneficiario, sea consignado en la cuenta de ahorros No. 0550488403902148 del banco Davivienda, 

cuyo titular es su hijo, el señor JAVIER ALEJANDRO RODRIGUEZ LONDOÑO. Escrito, que viene 

suscrito y autenticado, tanto por el petente, por su hijo autorizado, como por su apoderado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 06 de junio de 2023 se había ordenado 

el pago del titulo judicial, y que el tramite ante el Banco Agrario ya se había realizado, es por lo que el 

despacho accede a lo solicitado y en consecuencia ORDENARA: 

 

PRIMERO: ORDENAR la reversión de la orden de pago emitida al Banco Agrario, respecto del titulo 

judicial No.400100008547565. 

 

SEGUNDO: Una vez el Banco Agrario realice el tramite pertinente y el depósito judicial regrese a la 

cuenta del Juzgado, se ORDENA el pago del título judicial No.  

400100008547565 por la suma de $ 56.198.511,00 cuyo beneficiario es el señor RICARDO 

ALFREDO RODRIGUEZ ORTIZ, a la cuenta de su hijo, señor JAVIER ALEJANDRO RODRIGUEZ 

LONDOÑO con C.C. No.1.001.044.553, pago que por su monto deberá efectuarse a través de abono 

a cuenta de ahorros No.0550488403902148 del banco Davivienda. 

  

TERCERO: Efectuado el tramite aquí ordenado, cúmplase con lo resuelto en auto anterior, esto es, 

ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 



 

EJECUTIVO 2022-342 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DLNR 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 

 
No. ___112__ del  ___10__de  JULIO  DE 2023 

 
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 06 de Julio de 2023.   EJECUTIVO LABORAL 
No. 2017-697,  De WILLIAM ALFONSO LOPEZ SANTOS contra PABLO EMILIO 
MAHECHA PERILLA.   Al Despacho del señor Juez el Proceso, informando que la parte 
actora allega poder. Dígnese proveer.  
 
 
 
 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO. 
Secretario. 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Reconocer y tener como apoderado del ejecutante WILLIAM ALFONSO LOPEZ 
SANTOS, quien hasta la fecha ha venido actuando en causa propia,  al  doctor JOSE 
VICTOR PADILLA ESCOBAR portador de la tarjeta profesional No. 315877 del C.S.J., 
de conformidad con el poder allegado, el cual se incorpora al plenario, reconociéndole 
todas las facultadas allí otorgadas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 

 
 
 
DLNR 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
No. ___112_____  del  ___10___de  JULIO  DE 2023  

 
 

     
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 



  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C.  06 de julio de 2023.  PROCESO 

EJECUTIVO No.2022-316, informado al señor Juez, que por error involuntario 

el auto con sello de notificación de fecha 14 de Junio de 2023, no se le hizo 

anotación en Siglo XXI, a pesar de tener sello de estado y numero.    Sírvase 

Proveer.-  

 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá, D.C. Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial,  el Juzgado dispone: 

 

Pasar  por anotación en Estado, el auto de fecha 09 de Junio de 2023, el que a 

pesar de contar con sello de anotación por Estado No.97 de fecha 14 de Junio de 

2023, por error involuntario  no se efectuó la  anotación en el sistema Siglo 

XXI., por lo anterior, hágase la anotación  en el sistema a fin de que se 

notifique por estado la mencionada actuación.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 

 
No. _112____  Fecha: _10___ de  JULIO DE 2023 

 

 
ARMANDO  RODRIGUEZ LONDOÑO. 

Secretario 
 
 



  
 

EJECUTIVO 2022-316 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 09 de Junio de 2023, Proceso Ejecutivo No.2022- 
3 16. Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra pendiente fijar fecha 
para evacuar excepciones propuestas por la parte ejecutada. Sírvase Proveer. 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Dos (09) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que las partes aquí ejecutadas se encuentran debidamente 
notificadas, y que una de ellas propuso excepciones, el Despacho dispone: 

Programar fecha para audiencia pública para resolver excepciones propuestas por la 
parte ejecutada para el día 19 DE OCTUBRE DE 2023, a la Hora de las 08:10 A.M. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 

No. _97 del _14_ de JUNIO DE 2023 

DLNR 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 



EJECUTIVO 2013-441 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 06 de Julio de 2023, Al Despacho del señor Juez 
las presentes diligencias - EJECUTIVO No. 2013-441,   informando que se recibió 
RENUNCIA de poder de la ejecutada COLPENSIONES. Así mismo, se recibió nuevo 
poder. Sírvase Proveer.  
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
   

JUZGADO VEITNICINCO LABORAL DELCIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, Cinco (05) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
ACEPTAR la renuncia de poder allegado por la apoderada general de COLPENSIONES, 
dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, el que le fuera otorgado mediante escritura 
pública No. 120 del 01 de febrero de 2021.  Allega la renuncia la profesional en 
derecho, teniendo en cuenta que terminó su vínculo civil y comercial con su 
poderdante desde el día 15 de mayo de 2023, al igual que su abogado sustituto. 
  
Por otra parte, se allegó al plenario Poder otorgado, por lo tanto, se RECONOCE 
personería jurídica para actuar en representación de COLPENSIONES a la firma 
VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP SAS, con el Nit No. 901046359-5, quien 
actuará a través del profesional en derecho JAVIER RAMIRO CASTELLANOS 
SANABRIA, con T.P. No. 273954 del C. S. de la J., en su condición de apoderado 
sustituto, conforme poder allegado y con todas las facultades allí otorgadas, 
documental que se incorpora al plenario. 
 
Se ordena remitir el link del expediente al apoderado aquí reconocido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 112_  del 10  DE JULIO DE 2023 
 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 



Ordinario Laboral No. 2019-173 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Seis (6) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, no fue posible realizar la audiencia fijada en auto anterior, 
por fallas internas del sistema software en el computador del señor juez, por 
lo tanto, es necesario reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado 
No. 2019-173. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo veintisiete (27) de octubre de 2023, a las 
doce (12:00) del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0112 - del 10 de julio de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario No. 2017-835 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Seis (6) de Julio de dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia informando que no 
fue posible realizar la audiencia programada en auto anterior, por fallas internas 
del sistema software en el computador del señor juez, por ello se hace necesario 
reprogramar nueva fecha para realizar esa audiencia de manera virtual. Radicado 
No. 2017-835. Sírvase Proveer. 
 
El Secretario,  
 
 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá, D.C., Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone, señálese fecha de 
audiencia para el próximo siete (7) de noviembre de 2023, a las ocho y quince 
(8:15) de la mañana, fecha en la cual, este despacho efectuará LECTURA DE 
FALLO, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio 
de sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez 
      
 
 
 
 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 0112 – del 10 de julio de 2023. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2020-648 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de Julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que no fue posible realizar la audiencia programada en auto 
anterior por fallas en la conexión e intermitencia en servicio de internet en el 
Edificio Nemqueteba afectado las audiencias del Juzgado, por ello se debe 
reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado No. 2020-648. 
Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo veintitrés (23) de octubre de 2023, a las ocho 
y quince (8:15) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con 
la práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a 
través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde 
el correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio 
de sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0112 - del 10 de julio de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2020-298 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de Julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que no fue posible realizar la audiencia programada en auto 
anterior por fallas en la conexión e intermitencia en servicio de internet en el 
Edificio Nemqueteba afectado las audiencias del Juzgado, por ello se debe 
reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado No. 2020-298. 
Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo veinticinco (25) de septiembre de 2023, a las 
doce (12:00) del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0112 - del 10 de julio de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario No. 2019-584 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Seis (6) de Julio de dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia informando que no 
fue posible realizar la audiencia programada en auto anterior, por fallas internas 
del sistema software en el computador del señor juez, por ello se hace necesario 
reprogramar nueva fecha para realizar esa audiencia de manera virtual. Radicado 
No. 2019-584. Sírvase Proveer. 
 
El Secretario, 
 
 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá, D.C., Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone, señálese fecha de 
audiencia para el próximo treinta y uno (31) de octubre de 2023, a las nueve 
(9:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho efectuará LECTURA DE 
FALLO, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio 
de sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez 
      
 
 
 
 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 0112 – del 10 de julio de 2023. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2020-637 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de Julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que no fue posible realizar la audiencia programada en auto 
anterior por fallas en la conexión e intermitencia en servicio de internet en el 
Edificio Nemqueteba afectado las audiencias del Juzgado, por ello se debe 
reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado No. 2020-637. 
Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo veintitrés (23) de octubre de 2023, a las doce 
(12:00) del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0112 - del 10 de julio de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2022-082 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de Julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que no fue posible realizar la audiencia programada en auto 
anterior por fallas en la conexión e intermitencia en servicio de internet en el 
Edificio Nemqueteba afectado las audiencias del Juzgado, por ello se debe 
reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado No. 2022-082. 
Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo diez (10) de octubre de 2023, a las diez 
(10:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0112 - del 10 de julio de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario No. 2021-673 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Seis (6) de Julio de dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia informando que no 
fue posible realizar la audiencia programada en auto anterior, por fallas internas 
del sistema software en el computador del señor juez, por ello se hace necesario 
reprogramar nueva fecha para realizar esa audiencia de manera virtual. Radicado 
No. 2021-673. Sírvase Proveer. 
 
El Secretario, 
 
 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá, D.C., Siete (7) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone, señálese fecha de 
audiencia para el próximo veinticuatro (24) de octubre de 2023, a las ocho y 
quince (8:15) de la mañana, fecha en la cual, este despacho efectuará LECTURA 
DE FALLO, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará 
desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio 
de sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez 
      
 
 
 
 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 0112 – del 10 de julio de 2023. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2019-821 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Seis (6) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, no fue posible realizar la audiencia fijada en auto anterior, 
por fallas internas del sistema software en el computador del señor juez, por 
lo tanto, es necesario reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado 
No. 2019-821. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo tres (3) de octubre de 2023, a las doce 
(12:00) del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0112 - del 10 de julio de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2020-003 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Seis (6) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, no fue posible realizar la audiencia fijada en auto anterior, 
por fallas internas del sistema software en el computador del señor juez, por 
lo tanto, es necesario reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado 
No. 2020-003. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo Veintiséis (26) de septiembre de 2023, a las 
doce (12:00) del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0112 - del 10 de julio de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Proceso Ordinario Laboral No. 2021-634 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Seis (6) de julio de dos mil 
veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, no fue posible realizar audiencia programada en auto 
anterior., dadas las fallas en la conexión por parte del señor Juez, por lo que 
es menester fijar nueva fecha para continuar con el trámite del presente 
proceso. Radicado No. 2021-634. Sírvase Proveer. 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C. Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Señálese fecha de audiencia para el próximo diecisiete (17) de julio de 2023, 
a las once y treinta (11:30) de la mañana, fecha en la cual, este despacho 
para llevar a cabo audiencia que aquí se reprograma, de qué trata el artículo 
77 del C.P.L y de la S.S, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo 
cual se informará desde el correo institucional asignado a este despacho a las 
partes por intermedio de sus apoderados, directamente a los correos 
personales de los mismos que reposan en el expediente que custodia el 
despacho de conocimiento. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0112 - del 10 de julio de 2023. 
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2012 00305 00 Bogotá, D.C., siete (07) de julio de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que la demandada Compax y la 
Aseguradora Liberty Seguros, ponen a disposición dineros mediante título judicial de condena 
efectuada en el presente proceso. -    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de julio de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 

Teniendo en cuenta que la demandada COMPAX INTERNATIONAL 93 COLOMBIA 

LTDA y la Aseguradora LIBERTY SEGUROS, mediante título judicial ponen a 

disposición dineros para dar cumplimiento a lo ordenado en sentencia Judicial. 

 

Una vez efectuada la Liquidación por parte del Juzgado, de las condenas impuesta en la 

sentencia las cuales quedan de la siguiente manera: 

 

Intereses sobre cesantías………………………$  7.755.150,46 

Indemnización por despido sin justa causa……$  3.055.556,oo 

Sanción Moratoria……………………………..$60.000.000,oo  

Intereses Moratorios…………………………...$12.046.420,84 

Total……………………………………………$82.857.127,oo 

 

 

Teniendo en cuenta la liquidación señalada anteriormente, es por lo que procede el 

Despacho ordenar el Fraccionamiento del Título Judicial No. 400100008581008 por valor 

de $193.780.506,oo de la siguiente manera: 

 

Uno por valor de $82.857.127,oo, el cual será Girador a órdenes del demandante señor 

DIEGO JAVIER MORA CONTRERAS, quien se identifica con la cedula de Ciudadanía 

No.79.956.092 de Bogotá, el segundo por la suma de $ 110.923.379 Pesos,  que quedara a 

órdenes del proceso hasta tanto las partes interesadas se pronuncien al respecto al igual que 

el titulo No. 400100008913200 por valor de $107.654.118.oo, consignado por COMPAX 

INTERNATIONAL, 
  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 112 Fecha 10/07/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00208 00 Bogotá, D.C., siete (07) de julio de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando,  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de julio de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 
Se reconoce a la persona Jurídica ARANGO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS con Nit: 811046819-5, 

representada por su representante legal MARIA DURLEY GARCIA ARBOLEDA, de conformidad al poder 

otorgada mediante Escritura Pública No.120 de la Notaria Novena (9) del Circulo de Bogotá. Para que 

represente a la aquí demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder otorgado por el Doctor JAVIER 

EDUARDO GUZMAN SILVA, representante legal suplente.    

 

Se le reconoce personería a la Abogada MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, identificada con la Cedula 

de Ciudadanía No, 1.037.639.320 y Tarjeta Profesional No. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada Judicial de la demandada COLPENSIONES,  

 

Se le reconoce personería Jurídica al Abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No. 80.729.573 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 367.021, como apoderado Judicial 

de la demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder de SUSTITUCION que hace la abogada 

MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA,  identificada con la cedula de Ciudadanía  1.037.639.320 de 

Envigado y Tarjeta profesional No. 288.820 del C.S.de la J., quien funge como Representante Legal Suplente 

de la sociedad ARANDO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS, quien a su vez es la represente de 

COLPENSIONES.-   

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se 
tiene por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la demanda a pesar de 
estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO contestad la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a 
las diez y treinta (10:30) de la mañana. En primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se 
procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  
 

Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede, el juzgado acepta la renuncia al poder 
que le fuera conferido por la demandada COLPENSIONES, mediante escritura pública a la doctora 

MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, así mismo se tiene por revocado el poder de sustitución al 
abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO advirtiendo que la misma no pone término al poder si 

no cinco días después de la notificación por estados del presente auto. 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 112 Fecha 10/07/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00285 00 Bogotá, D.C., siete (07) de julio de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, La demandada colpensiones por 
conducto de apoderada presenta escrito de contestación a la demanda.-   

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de julio de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 
Se reconoce a la persona Jurídica ARANGO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS con Nit: 811046819-5, 

representada por su representante legal MARIA DURLEY GARCIA ARBOLEDA, de conformidad al poder 

otorgada mediante Escritura Pública No.120 de la Notaria Novena (9) del Circulo de Bogotá. Para que 

represente a la aquí demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder otorgado por el Doctor JAVIER 

EDUARDO GUZMAN SILVA, representante legal suplente.    

 

Se le reconoce personería a la Abogada MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, identificada con la Cedula 

de Ciudadanía No, 1.037.639.320 y Tarjeta Profesional No. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada Judicial de la demandada COLPENSIONES,  

 

Se le reconoce personería Jurídica al Abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No. 80.729.573 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 367.021, como apoderado Judicial 

de la demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder de SUSTITUCION que hace la abogada 

MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA,  identificada con la cedula de Ciudadanía  1.037.639.320 de 

Envigado y Tarjeta profesional No. 288.820 del C.S.de la J., quien funge como Representante Legal Suplente 

de la sociedad ARANDO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS, quien a su vez es la represente de 

COLPENSIONES.-   

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se 
tiene por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la demanda a pesar de 
estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO contestad la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las ocho y treinta (08:30) de la mañana. En primer término, se intentará la conciliación y si fracasare 
se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  
 

Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede, el juzgado acepta la renuncia al poder 

que le fuera conferido por la demandada COLPENSIONES, mediante escritura pública a la doctora 

MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, así mismo se tiene por revocado el poder de sustitución al 
abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO advirtiendo que la misma no pone término al poder si 

no cinco días después de la notificación por estados del presente auto. 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 112 Fecha 10/07/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00605 00 Bogotá, D.C., siete (07) de julio de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, Las demandadas colpensiones, 
protección y porvenir, por conducto de apoderado presenta escrito de contestación a la demanda. -   

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de julio de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 

Se reconoce a la persona Jurídica ARANGO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS con 

Nit: 811046819-5, representada por su representante legal MARIA DURLEY GARCIA 

ARBOLEDA, de conformidad al poder otorgada mediante Escritura Pública No.120 de la 

Notaria Novena (9) del Circulo de Bogotá. Para que represente a la aquí demandada 

COLPENSIONES, de conformidad al poder otorgado por el Doctor JAVIER EDUARDO 

GUZMAN SILVA, representante legal suplente.    

 

Se le reconoce personería a la Abogada MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, 

identificada con la Cedula de Ciudadanía No, 1.037.639.320 y Tarjeta Profesional No. 

288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada Judicial de la demandada 

COLPENSIONES,  

 

Se le reconoce personería Jurídica al Abogado OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.729.573 de Bogotá y Tarjeta Profesional 

No. 367.021, como apoderado Judicial de la demandada COLPENSIONES, de 

conformidad al poder de SUSTITUCION que hace la abogada MARIA CAMILA 

BEDOYA GARCIA,  identificada con la cedula de Ciudadanía  1.037.639.320 de Envigado 

y Tarjeta profesional No. 288.820 del C.S.de la J., quien funge como Representante Legal 

Suplente de la sociedad ARANDO GARCIA ABOGADOS ASOCIADOS, quien a su vez 

es la represente de COLPENSIONES.-   

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada 
COLPENSIONES, dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la 
demanda a pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO 
contestad la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo dos (02) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las ocho y treinta (08:30) de la mañana. En 
primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad 
con lo establecido en la norma en cita.  
 

 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede, el juzgado acepta la 
renuncia al poder que le fuera conferido por la demandada COLPENSIONES, 
mediante escritura pública a la doctora MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, así 
mismo se tiene por revocado el poder de sustitución al abogado OSCAR ANDRES 

LEMUS FORERO advirtiendo que la misma no pone término al poder si no cinco 

días después de la notificación por estados del presente auto. 
 
Se le reconoce personería al abogado ELBERT ROGELIO ECHEVERRI VARGAS, 
como apoderado judicial de la demandada PROTECCION, en los términos y para 
los fines del poder conferido, el cual obra en el plenario.  
 
Se le reconoce personería al abogado JAVIER SANCHEZ GIRALDO, como 
apoderado judicial de la demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los 
fines del poder conferido, el cual obra en el plenario.  
 

 
 

 

 
   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 112 Fecha 10/07/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2023 00016 00 Bogotá, D.C., siete (07) de julio de 

dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, La demandada se notificó de 
conformidad a la Ley 2213/22 así mismo por conducto de apoderado contesto la demanda. 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de julio de dos mil veintitrés 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone  

 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se 
tiene por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES, dentro del término. 
 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) a las nueve y treinta (09:30) de la mañana. En primer término, se intentará la conciliación y si 
fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  
 

Se le reconoce personería al Abogado ARMANDO AGAMEZ ROJAS, como apoderado judicial de la 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido por su representante legal 
MARTHA GABRIELA BOTRERO SERNA 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 112 Fecha 10/07/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama

